
HENRY GONZALEZ VILLANEDA 

Abogado U. Cooperativa de Colombia 

 

Calle 7 No 6 – 27, oficina 10-02 A, del Edificio de la Caja Agraria de la ciudad de Neiva – Huila Celular: 
320 – 846 – 55 – 83  y/o 311 – 539 – 00 – 63 

 

 
Neiva, 17 de Marzo de 2.023 
 
 
 
 
Señor (a) 
JUEZ PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VILLAVIVENCIO 
Villavicencio - Meta 
 
 
REF. RADICACIÓN 5000131100012021-00185-00 
 PROCESO : EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
 DEMANDANTE: MARIA ANDREA SALAZAR CAMACHO 
 DEMANDADOS:  CARLOS OMAR GUTIERREZ REINA 
 ASUNTO:            SOLICITUD DE TERMINACIÓN Y ARCHIVO DEL  

 PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA  
 OBLIGACIÓN Y SOLICITUD DE LEVANTAMIENTO  
 DE MEDIDAS CAUTELARES. 

 
 
HENRY GONZALEZ VILLANEDA, mayor de edad, domiciliado y residente en 
la ciudad Neiva (H), con cédula de ciudadanía número 7.723.080 expedida en 
Neiva y portador de la tarjeta profesional de Abogado número 244.034 del 
Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado judicial del señor 
CARLOS OMAR GUTIERREZ REINA con cedula de ciudadanía No 7.704.689 
de Neiva - Huila; de la manera más respetuosa me permito solicitar la 
terminación y archivo del proceso arriba referido, así como el levantamiento de 
la totalidad  de las medidas cautelares que se hayan proferido. 
 
La anterior solicitud se eleva habida cuenta que el demandado CARLOS 
OMAR GUTIERREZ REINA canceló de manera oportuna a la parte 
demandante el monto total de la obligación acordada audiencia de conciliación, 
quedando completamente a paz y salvo por todo concepto. 
 
Vale la pena señalar que, el proceso había quedado suspendido hasta el día 
28 de Febrero de 2.023 – termino límite para que el demandado diera 
cumplimiento a lo pactado en acta de conciliación. 
 
Agradezco el oportuno trámite que se le asigne a la presente solicitud. 
 
Cordialmente, 

 
HENRY GONZALEZ VILLANEDA 
C.C. 7.723.080 de Neiva 
T.P. No 244.034 del C.S.J. 














